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ENTRE LOS HITOS DEL QUEHACER ANTROPOLÓGICO Y EL OFICIO DE LOS 

ANTROPÓLOGOS: EL CASO DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA

Jorge Alberto López-Guzmán�

Resumen

El presente artículo tiene como objetivo describir los hitos más relevantes del 
quehacer antropológico y el oficio de los antropólogos en Colombia, vinculando 
la relación entre las reformas curriculares y las diferentes coyunturas sociopolí-
ticas que se presentaron en el país. De igual manera, se realiza un estudio de 
caso, tomando como referente empírico el departamento de antropología de la 
Universidad del Cauca, teniendo en cuenta su pertinencia en los estudios 
arqueológicos y etnohistóricos del suroccidente del país, el acompañamiento a 
las comunidades indígenas, campesinas y afrodescendientes del Cauca y sus 
aportes a los nuevos retos epistemológicos y metodológicos que suscita la 
disciplina.

Palabras clave: antropología; Colombia; departamento del Cauca; Universidad 
del Cauca.

Abstract

The aim of this article is to describe the most relevant milestones of anthropolo-
gical work and the profession of anthropologists in Colombia, linking the 
relationship between curricular reforms and the different socio-political situa-
tions that occurred in the country. Likewise, a case study is carried out, taking 
as an empirical reference the anthropology department of the Universidad del 
Cauca, taking into account its relevance in archaeological and ethnohistorical 
studies in the south-west of the country, the accompaniment of indigenous, 
peasant and Afro-descendants of Cauca and their contributions to the new 
epistemological and methodological challenges that the discipline
raises.
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Introducción

Los inicios de la antropología en 
Colombia, y en general en Latinoamé-
rica a comienzos del siglo XX dentro y 
fuera de las universidades, han 
estado ligados, por una fuerte condi-
ción política a la construcción de los 
Estado-nación, a diferencia de la 
antropología en el contexto europeo, 
donde la disciplina se configuró, a 
finales del siglo XIX y comienzos del 
XX, desde una perspectiva colonial en 
función del conocimiento que extraía 
del hemisferio sur (África, Oceanía y 
América). También es el caso de la 
antropología estadounidense, que se 
ha destacado por tener numerosos 
departamentos de antropología, 
además de museos, fundaciones y 
otras instituciones relacionadas con 
la disciplina: los antropólogos que se 
han formado en ese país, en su mayo-
ría, tienen como objeto de estudio 
sociedades externas o que en algún 
momento pertenecieron a proyectos 
de desarrollo colonial (Pineda Cama-
cho, 2007).

Mientras que la antropología europea 
y estadounidense hacían parte de un 
proceso colonialista, en los países 
latinoamericanos durante el siglo XX, 
la disciplina contribuía al proyecto de 
modernización de los Estados, 
valiéndose del modelo occidental y de 
políticas indigenistas (Pérez, 2010). 
Es decir, la antropología colombiana 
pertenece al género de las antropolo-

gías periféricas o del sur (Pineda 
Camacho, 2007), en el que los antro-
pólogos se han destacado por su 
contribución a la construcción de los 
proyectos nacionales, o al menos de 
ciertos proyectos, y han aportado a la 
creación de los grandes mitos o meta 
relatos de la nación. Como lo expone 
Jimeno (2004):

La antropología latinoamericana ha 
dejado atrás el indigenismo y 
enfrenta coyunturas nuevas. No 
obstante, continúa en la búsqueda 
de espejos de otredad y mismidad 
de cara a la construcción de nación 
pues permanecen proyectos encon-
trados sobre lo que significa la 
construcción de nación, democracia 
y ciudadanía. (p. 54)

La antropología como disciplina en 

Colombia

Arocha y Friedemann (1984), mani-
fiestan que los hitos de la disciplina y 
el oficio antropológico en Colombia 
fueron: la expedición de la Comisión 
Corográfica (s. XIX), la Escuela 
Normal Superior (1936) y El Instituto 
Etnológico Nacional – IEN (1941); la 
labor de este último fue tan importan-
te que en la segunda mitad de los 
años cuarenta se crearon filiales en 
Antioquia, Cauca, Atlántico, y Magda-
lena, algunas de las cuales se dedica-
ron a la investigación arqueológica y 
etnohistórica. Otros referentes de la 
antropología como disciplina en el 
país fueron: el Instituto Colombiano 
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de Antropología (1952) y la creación
de los cuatro primeros departamen-
tos a nivel universitario, la Universi-
dad de los Andes (1964), la Universi-
dad Nacional (1966), la Universidad 
de Antioquia (1966) y la Universidad 
del Cauca (1970).

Dentro de los antecedentes de la 
antropología como disciplina, tam-
bién se encuentra la fundación del 
Servicio Arqueológico Nacional 
(1938), por parte de Gregorio Hernán-
dez de Alba como parte de la Sección 
de Extensión Cultural y de Bellas 
Artes del Ministerio de Educación 
Nacional. Este tenía como objetivo el 
establecimiento de un programa de 
investigación social a gran escala en 
Tierradentro, a través de investiga-
ciones arqueológicas y de antropolo-
gía aplicada, siendo el primer trabajo 
realizado en el departamento del 
Cauca en el que antropología y 
arqueología estuvieron juntas de 
forma institucional (Tabares y Mene-
ses, 2016).

Es importante destacar, que uno de 
los referentes más importantes en la 
formación de los primeros antropólo-
gos en Colombia fue el francés Paul 
Rivet, fundador del IEN, quien preten-
día que los futuros etnólogos se 
formaran en actividades de docencia 
e investigación, fundamentándose en 
el americanismo, el funcionalismo de 
Malinowski, Durkheim y Mauss, y el 
particularismo de Boas. La formación 

incluía expediciones de corta dura-
ción para la recolección de informa-
ción básica y de objetos de los 
pueblos indígenas (Restrepo, Rojas y 
Saade, 2017).

En este contexto, desde los comien-
zos de la antropología como discipli-
na en Colombia y específicamente en 
el departamento del Cauca con el 
Instituto Etnológico del Cauca – IEC,
se empezaron a vislumbrar los prime-
ros profesionales en diferentes 
campos de la etnología y la antropo-
logía social, enfocándose en el estu-
dio de las comunidades indígenas, 
sus procesos de aculturación y desa-
parición. Por lo que fue necesario, 
estudiarlas antes de que sus prácti-
cas y tradiciones dejaran de existir 
(Pineda Camacho, 2004). De igual 
forma, en la ciudad de Popayán –ca-
pital del departamento del Cauca– se 
auspiciaron estudios sobre comuni-
dades negras, el mismo Gregorio 
Hernández de Alba escribiría un 
interesante trabajo sobre la historia 
de la manumisión; además, en el 
Instituto del Cauca recibieron cursos 
Rogerio Velásquez y Aquiles Escalan-
te, junto con el padre jesuita Rafael 
Arboleda, pioneros de los estudios 
afroamericanos en el país.

Desde el IEC se forjó el programa de 
Antropología de la Universidad del 
Cauca, teniendo como objetivos la 
enseñanza de la antropología física, 
la arqueología, la etnología america-
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na y de Colombia y la lingüística. 
Posteriormente, en la década de los 
años sesenta y setenta, las labores 
del Instituto de Antropología de la 
Universidad del Cauca se enfocaron 
en brindar análisis para la investiga-
ción de tipo social desde la docencia 
y la investigación en ámbitos locales 
y departamentales (Méndez, 1967).

Con el surgimiento de los programas 
de antropología en las universidades, 
se empezó a titular la primera genera-
ción de estudiantes con formación en 
antropología, consolidándose tres 
vertientes respecto al quehacer de la 
disciplina y el rol del profesional: en 
un primer momento, nace la lucha 
solidaria con los indígenas, dejándo-
los de ver como objetos de estudio y 
valorando sus conocimientos, autori-
dad y territorio; parte de esta influen-
cia se dio gracias a las reflexiones 
dadas en la Primera Declaración de 
Barbados (1971). En un segundo 
momento, se da la perspectiva 
militante en boga de apoyar los 
sectores marginalizados que sufrían 
de explotación por parte de las prácti-
cas sociales y políticas del momento. 
Por último, se vislumbra una antropo-
logía comprometida con la construc-
ción de ciudadanía (Restrepo, Rojas y 
Saade, 2017).

A finales de estas décadas, se vivió 
un auge de movimientos y organiza-
ciones campesinas e indígenas, entre 
ellas se creó la primera organización 

indígena de carácter reivindicativo en
el Cauca – Consejo Regional Indígena 
del Cauca – CRIC en 1972 – como 
resultado de la presencia activa de 
los indígenas que influyó de manera 
notable en los replanteamientos de 
los jóvenes antropólogos, ya que el 
indio fue visto como un sujeto activo 
que influía en su propia historia y la 
de su territorio.

En efecto, se gestó una relación entre 
lo jurídico y lo cultural a partir de las 
luchas de los grupos étnicos que 
peleaban en contra de la represión del 
Estado, lo que súbitamente ocupó los 
despachos de los jueces con proce-
sos de juzgamiento a personas 
provenientes de culturas diversas, 
principalmente por temas de recupe-
ración o invasión de tierras, homicidio 
de terratenientes o colonos. En este 
contexto, se realizó el I Congreso de 
Antropología en Colombia en la 
Universidad del Cauca (1980), con 
una clara impronta anti-indigenista, 
es decir, una impronta crítica hacia la 
instrumentalización y cosificación 
del quehacer indígena.

Ya en los años ochenta, se destacó un 
auge de la antropología urbana en el 
país. Estos trabajos en gran medida 
tenían que ver con el desarrollo de 
tesis que se realizaron en institucio-
nes del Estado. Los temas trabajados 
se referían a estudios de caso relati-
vos a sectores vulnerables de las 
ciudades, escolarización, demografía, 
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entre otros. Además, dentro de la 
cultura urbana de los años ochenta se 
combinaban aspectos como el creci-
miento demográfico, el proceso de 
industrialización, los desplazamien-
tos de lo rural a lo urbano, las subcul-
turas dentro de la ciudad, todo esto 
configurando identidades regionales 
que fueron y siguen siendo estudia-
das por los antropólogos (Muñoz, 
1990).

Para finales de los ochenta, la discu-
sión del quehacer y del rol se relacio-
nó con la descentralización políti-
co-administrativa por la que estaba 
atravesando el Estado colombiano. Al 
respecto, el V Congreso Nacional de 
Antropología en Colombia (1989), 
realizado en Villa De Leyva, analizó 
las implicaciones del proceso de 
descentralización y las limitaciones 
del ejercicio profesional de la antro-
pología en relación con el cambio 
administrativo. Cuando se analizan 
las memorias del congreso, se 
encuentran investigaciones como las 
del antropólogo Hernán Henao, profe-
sor de la Universidad de Antioquia, 
sobre la investigación cultural en 
contextos locales y regionales, donde 
se expuso que la antropología colom-
biana ya no solo era una disciplina 
que priorizaba las comunidades 
indígenas para su estudio, sino tam-
bién los contextos mestizos, donde 
esta incidía en los procesos de 
planeación de las comunidades y el 
Estado.

En el mismo evento, investigadores 
como Roberto Pineda Camacho, 
Gabriel Restrepo Forero, Orlando 
Pulido Chaves, Eduardo Barraza y 
Carlos Vladimir Zambrano, expusie-
ron una discusión de antropología 
política sobre el rol de los antropólo-
gos en la década de los noventa, que 
buscaba diversificar los referentes y 
los lugares de estudio tradicionales 
de la antropología hasta ese momen-
to, manifestándose el interés por los 
procesos de interculturalidad, de 
diferenciación geográfica y de inclu-
sión de los pueblos mestizos dentro 
de las preocupaciones de los profe-
sionales.

En consecuencia, variables como la 
lengua, la religión y el derecho toma-
ron fuerza como referentes para 
pensar la antropología desde lo 
académico y lo político. En un 
momento en el que el país discutía 
acerca de los derechos de los pueblos 
indígenas y las comunidades afro-
descendientes, se vislumbró la discu-
sión sobre la diversidad en su más 
alto nivel para la antropología colom-
biana que se adentraba a un cambio 
de Constitución Política y de modelo 
económico.

Comenzando el siglo XXI, se realizó el 
IX Congreso de Antropología en 
Colombia (2000) en la Universidad 
del Cauca. El congreso tuvo entre sus 
simposios, paneles y foros, estudios 
novedosos que la disciplina antropo-
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lógica empezaba a trabajar de forma 
incipiente, como la antropología de la 
guerra, tema tratado en Colombia 
históricamente por disciplinas como 
la historia, la ciencia política y la 
sociología. De igual forma, el tema de 
la arqueología, el patrimonio y la 
relación con el Estado, la antropolo-
gía de la religión, la etnicidad afroco-
lombiana y los movimientos sociales.

Antropología en la Universidad del 

Cauca

De acuerdo con Portela (2015), los 
primeros estudios sobre la antropolo-
gía en el Cauca comenzaron con el 
profesor de la Universidad del Cauca 
Antonio García (1932), quien no 
presentaba sus ideas desde una 
visión totalmente antropológica, sino 
desde un enfoque etnológico, que 
permitía reflexionar sobre las proble-
máticas socioculturales y políticas en
torno a los indígenas y sus relaciones 
con el acceso y uso de la tierra. Por 
esos años se creó el Centro de Estu-
dios Marxistas y el Centro de Investi-
gación Antropológica.

De igual forma, en trabajos conjuntos, 
García y Gregorio Hernández de Alba 
dirigieron el Instituto Indigenista de 
Colombia, fundado en 1943, que 
tenía como objetivo: “promover el 
mejoramiento social de los grupos 
indígenas y lograr su incorporación 
efectiva y racional a la vida política, 
económica y cultural de la nación” 

(Correa, 2007: 26). En la misma línea
de interés, Gerardo Cabrera fundó el 
Departamento de Negocios Indígenas 
del Cauca (1942) analizando la 
problemática social de los indios 
terrajeros.

Por su parte, el IEC dirigido por 
Gregorio Hernández de Alba, se 
dedicó especialmente a la enseñanza 
de la etnología de América, de Colom-
bia y de algunas regiones que anti-
guamente constituían Popayán. No 
obstante, muchas de las investiga-
ciones que se realizaron en ese 
momento en el Instituto, se enfoca-
ban por un lado, en ser científicas e 
imparciales, y por el otro, en la inter-
vención y participación de los investi-
gadores en las problemáticas de los 
grupos estudiados, dejando entrever 
la posición académico-política de la 
institución, como lo indica Echeverry 
(1997): “la antropología colombiana 
se encuentra en una posición ambi-
gua frente a su objeto de estudio, 
dado que tiene una clara misión colo-
nialista que permanece, tanto dentro 
como fuera de los marcos del indige-
nismo” (p. 75).

Posterior a la salida forzosa de 
Gregorio Hernández de Alba del IEC 
en 1950 por un atentado en su casa 
de Popayán —como resultado de la 
denuncia que realizó por el genocidio 
de un grupo de indígenas paeces 
asesinados a sangre fría después de 
haber sido maniatados con alambres 
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de púas— este se vio obligado a 
abandonar la ciudad y trasladarse a 
Bogotá (Pineda Camacho, 2004). 
Debido a lo ocurrido, las actividades 
del IEC se suspendieron hasta 1955 
cuando el arqueólogo Julio César 
Cubillos asumió la dirección entre 
1956 y 1957.

A partir de 1957, las investigaciones 
fueron suspendidas de nuevo y las 
actividades del Instituto quedaron 
relegadas a una labor de organización 
y mantenimiento del Museo Arqueo-
lógico de la Universidad del Cauca 
(1942-1955), liderado por el etnólogo 
francés Henri Lehmann y fundado 
bajo la rectoría del Doctor Alfredo 
Caballero Escovar y su sucesor, el 
Doctor Antonio Lemos Guzmán, quie-
nes tuvieron el interés por las colec-
ciones de Tierradentro (uno de los 
principales objetivos del museo), 
registradas bajo los números 42.1 y 
42.2. Estas colecciones ya hacían 
parte de la Universidad del Cauca 
antes de la llegada de Lehmann al 
Instituto, las otras entraron al Museo 
entre diciembre de 1942 y febrero de 
1945 (Lehmann, 1945).

Tras el retiro de Cubillos y mediante la 
Resolución 14 del 28 de febrero de 
1967 se le llamó al Instituto Etnológi-
co: Instituto de Antropología, en 
cabeza del arqueólogo Miguel 
Méndez. Posteriormente, el instituto 
suspendió sus actividades en 1969 y 
un año después fue incorporado en la 

recién creada Facultad de Humanida-
des de la Universidad del Cauca, 
donde empezó el proceso de discipli-
namiento y profesionalización de la 
antropología y de los antropólogos en 
el Cauca.

Cuando se fundó el programa de 
antropología de la Universidad del 
Cauca en el año 1970 también se 
estaba fortaleciendo el pensamiento 
indigenista y la reivindicación de los 
derechos indígenas con la creación 
del CRIC, esto ocasionó que desde la 
academia y desde lo político, surgie-
ran dos procesos que se conjugaron 
dentro de la disciplina en busca del 
trabajo conjunto hasta la actualidad 
(Tabares y Meneses, 2016).

Reformas curriculares: hacia planes 

de estudio desde y con los estudiantes

Después de tres años de la configura-
ción del programa de antropología, el 
Departamento de Ciencias Sociales 
de la universidad, logró formular su 
primer plan de estudios para la Licen-
ciatura en Antropología mediante el 
Acuerdo 20 del 10 de julio de 1973. El 
plan de estudios tenía como objetivo:

Impartir una formación integral en el 
campo de las ciencias sociales que 
capacite al egresado para compren-
der los diferentes aspectos que 
rodean al hombre contemporáneo, 
despertando, al mismo tiempo, un 
interés por el estudio e investigación 
de las diferentes condiciones 
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socioeconómicas y culturales de las 
que se ocupará en el ejercicio de su 
profesión, buscando una formación 
antropológica específica en 
sub-áreas como etnología, arqueo-
logía y cambio social en el nivel 
urbano y rural (Programa de Antro-
pología 1973, citado en Tabares y 
Meneses, 2016)

De igual manera, se establecieron 
otra serie de objetivos que buscaban 
brindar una visión interdisciplinaria e 
integral a los estudiantes, no solo en 
lo relacionado con métodos y 
conceptos, sino con factores ecológi-
cos, culturales, socioeconómicos, 
psicológicos y genéticos, a través de 
los cuales se estudiaba el comporta-
miento de las comunidades regiona-
les y nacionales.

Este primer plan de estudios buscaba 
formar más que en las áreas clásicas 
de la antropología, tenía una preten-
sión de formar humanistas, con 
conocimiento en ciencias sociales y 
humanas y no específicamente en 
antropología. Sin embargo, el primer
programa tenía falencias como la 
ausencia de materias metodológicas, 
la pertinencia disciplinar de los 
cursos y la carencia de trabajo de 
campo. No obstante, un mes después 
de la aprobación de la Licenciatura en 
Antropología por el Consejo Acadé-
mico de la universidad, el programa 
fue reformado ante las sugerencias 
del Instituto Colombiano para el 
Fomento de la Educación Superior – 

ICFES, que brindó el siguiente 
concepto (20 de abril de 1974):

Nosotros pensamos que un Depar-
tamento de Antropología en Popa-
yán tiene todas las condiciones para 
convertirse en un departamento 
piloto por estar localizado en un 
departamento como el Cauca, que 
tiene poblaciones representantes de 
las categorías étnico- culturales que 
componen nuestra nacionalidad 
–grupos indígenas en estado de 
semiaculturación que conservan 
idioma y tradiciones, grupos 
“negros” y grupos “blancos” y 
mestizos–. Posee un parque 
arqueológico (Tierradentro), una 
vasta zona adyacente inexplorada 
de riqueza arqueológica y una 
colección de piezas precolombinas 
(Museo Mosquera), que necesitan 
ser analizados y clasificados. Posee 
el más grande archivo histórico del 
país, cuya organización y cataloga-
ción lo ha hecho uno de los centros 
de visita obligada de investigadores 
extranjeros interesados en la histo-
ria de Colombia. Posee una hemero-
teca con una colección de más de 
60 revistas y boletines antropológi-
cos de todo el mundo. (Programa de 
Antropología 1973, citado en Taba-
res y Meneses, 2016)

De acuerdo con las sugerencias, los 
profesores de antropología empeza-
ron a organizar un plan de estudios 
con especialidad en tres áreas: etno-
logía, arqueología y etnohistoria, que
tuvieran un ciclo de dos años básicos 
y dos de especialización. Muchas de 
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las indicaciones no solo fueron traba-
jadas por el programa de la Universi-
dad del Cauca, sino de otras universi-
dades, ya que las reclamaciones no 
solo eran de índole institucional, sino 
por parte del movimiento estudiantil. 
Para la primera promoción de 1978 el 
programa de la Universidad del Cauca 
se encontraba constituido de la 
siguiente manera:

[…] Cinco estudiantes oriundos de 
Popayán, que realizaron sus tesis 
sobre arqueología en lugares aleda-
ños a esa ciudad, ratificando el 
sentido académico del programa y 
de la antropología en el país, es 
decir, hablar del pasado indígena era 
permisible pero no del indígena 
contemporáneo; los otros dos paya-
neses no se graduaron. De los 
cuatro estudiantes restantes, prove-
nientes del Valle del Cauca y Antio-
quia, tres hicieron tesis sobre comu-
nidades negras del Chocó, Nariño y 
Cauca –lo que resulta sorprendente, 
si consideramos que en toda su 
carrera jamás recibieron una clase 
sobre comunidades negras– y el 
otro la hizo sobre ‘antropología 
económica’ entre los yanaconas del 
resguardo de Caquiona. (Tabares y 
Meneses, 2016, p. 67)

Así, para el año 1976, el Consejo 
Académico de la Universidad del 
Cauca aprobó un nuevo plan de estu-
dios que tuvo en cuenta las recomen-
daciones hechas por el ICFES. Estas 
fueron implementadas por profesores 
que venían de universidades como la 

de Los Andes, ya que el programa de 
antropología no contaba con docen-
tes especializados en tan poco 
tiempo. Los docentes que llegaron 
establecieron un sello teórico-meto-
dológico que involucró enfoques 
como el evolucionismo, el particula-
rismo histórico, el funcionalismo, el 
estructural-funcionalismo, el estruc-
turalismo y el materialismo cultural, 
enfocándose el programa en dos 
campos tradicionales como los son la 
antropología sociocultural y la 
arqueología.

Entre 1980 y 1981, la segunda 
promoción de alumnos –aproxima-
damente 15– formados con el segun-
do plan de estudios, había entendido 
que el dogmatismo académico que se
vivía en el momento tenía exceso de 
discurso e ideología y precariedad 
investigativa. Como resultado, algu-
nos de los estudiantes realizaron su 
trabajo de grado con pueblos indíge-
nas de la región, otros recurrieron a 
sectores urbanos y marginales osten-
tando una posición crítica y política.

En 1983 la ciudad de Popayán fue 
afectada por un terremoto. Lo que 
causó que 12 propuestas de investi-
gación de estudiantes de antropolo-
gía se relacionaran con temas como
arqueología histórica, valores y desa-
rrollo, catástrofes, migración y 
cambio sociocultural. El problema del 
momento es que no se contaba con 
profesores con experticia en estos 
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temas. Sin embargo, esto fue la opor-
tunidad propicia para que estudiantes 
y docentes realizaran la modificación 
del plan de estudios entre 1984 y 
1985, el cual se empezó a implemen-
tar desde el primer semestre acadé-
mico de 1986. El plan que se generó 
tuvo una preparación previa de dos 
años en los que el Comité Curricular a 
través de evaluaciones internas, 
estudios comparativos con otras 
universidades, análisis de seminarios 
y congresos de antropología, y 
consulta con egresados, concluyó 
que el programa debía propender por
la formación de antropólogos capa-
ces de generar propuestas en los 
grupos humanos y su desarrollo 
social (Tabares y Meneses, 2016).

Ocho años después (1993-1994), en 
un proceso de autoevaluación del 
plan de estudios, se evidenciaron 
algunas falencias como la extensión 
y dispersión, lo que impedía que los 
estudiantes pudieran profundizar en 
los temas investigativos. Se percibió 
también, una desarticulación entre 
las cátedras magistrales, las prácti-
cas de los estudiantes y las aseso-
rías. Como resultado, para el año 
1995 se realizó una nueva reforma 
que buscaba contextualizar el 
programa con la realidad que presen-
taba el país. Así, se ofrecieron dos 
niveles de formación, uno básico de 
fundamentación con cursos hasta IV 
semestre y un segundo nivel más 
flexible y abierto con énfasis en la 

investigación social con una perspec-
tiva interdisciplinaria. Los dos 
últimos semestres permitirían al 
estudiante concentrarse en su 
problema de investigación y poste-
riormente en el trabajo de grado.

Finalmente, para la autoevaluación y 
acreditación del año 2003, se reafir-
mó la trayectoria del programa y la 
fortaleza de la reforma de 1995, 
destacando su énfasis en los proce-
sos de investigación y en la forma-
ción de posgrado de los egresados. 
En diciembre del 2004, el programa 
de antropología recibió por parte del 
Ministerio de Educación, la Orden a la
Educación Superior y a la Fe Pública 
“Luis López de Mesa”. Para el 2005, 
se aprueba el pénsum que sigue 
vigente hoy en día.

Cuatro años después (2009), el 
programa de antropología fue acredi-
tado de alta calidad mediante el 
concepto del Consejo Nacional de 
Acreditación – CNA (Tabares y Mene-
ses, 2016). Más recientemente, a 
través de la Resolución 9839 de 18 de 
mayo de 2016, expedida por el Minis-
terio de Educación Nacional y regis-
trada en el Sistema Nacional de Infor-
mación de la Educación Superior 
(SNIES), se le confirió el nuevo Regis-
tro Calificado, por el término de 7 
años (Facultad de Ciencias Humanas 
y Sociales, s.f.).

Es de resaltar, que de los mayores 
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logros del programa han sido la 
puesta en marcha del programa de 
maestría (2010) y el doctorado 
(2007) —el primero en Colombia—, 
completando así el ciclo de forma-
ción. Una de las fortalezas del 
programa es el componente de inves-
tigación, el cual se refleja en la 
consolidación de seis grupos de 
investigación liderados por profeso-
res del departamento, la mayoría 
debidamente escalafonados ante el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación: Anthropos, Antropacífico, 
Estudios Arqueológicos Regionales, 
Estudios Lingüísticos Socio- Pedagó-
gicos y Culturales del Suroccidente 
colombiano, Estudios Sociales Com-
parativos y Patrimonio Gastronómico 
(Facultad de Ciencias Humanas y 
Sociales, s.f.).

No obstante, los procesos de acredi-
tación institucional han conllevado a 
que las universidades exijan a los 
docentes y formen estudiantes bajo 
los lineamientos de las políticas de 
competitividad a nivel internacional, 
donde se utilizan modelos de medi-
ción implementados por entidades 
como el Ministerio de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación y el Ministerio de 
Educación Nacional, que clasifican a 
las universidades, los programas, los 
grupos de investigación e investiga-
dores (Tocancipá-Falla, (Comp.), 
2016). En este contexto, los progra-
mas de antropología han tenido 
profundas reformas en sus currículos

con la incorporación de teorías 
contemporáneas, la actualización de 
sus laboratorios y el perfil de sus 
estudiantes (Pérez, 2010).

Conclusión

Las diferentes etapas de la antropolo-
gía en Colombia han estado marca-
das por una constante relación con 
las coyunturas políticas, la diferencia 
entre el sujeto y el objeto, o sea, entre 
el investigador y el investigado, 
definiendo la naturaleza de la profe-
sión y de la vocación. Es así como 
desde el año 2000 la antropología 
como disciplina ha venido experi-
mentando cambios de orden institu-
cional a partir de la injerencia del 
Estado a través del Ministerio de 
Educación en la regulación de los 
programas de antropología en las 
universidades.

En la actualidad, los antropólogos 
están siendo llamados a ejercer sus 
conocimientos en torno a procesos 
globales como el trabajo en empresas 
mineras y petroleras. Esto otorga 
nuevas concepciones al trabajo de 
campo y al quehacer de la disciplina, 
configurándose una nueva relación 
entre el investigador y el trabajo de 
campo, principalmente en los traba-
jos de consultoría, donde se estable-
cen “etnografías rápidas” de cumpli-
miento de actividades para entrega 
de productos, perdiéndose o constru-
yéndose nuevas dinámicas simbóli-
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cas en los territorios donde el com-
promiso social y ético es casi nulo, 
llevando a que algunos programas 
estén formando estudiantes con 
capacidad de ser técnicos en antro-
pología, aun cuando el título es de 
pregrado o licenciatura en antropolo-
gía (Ramírez, 2017).

Los antropólogos se están vinculan-
do, gracias a las demandas del mer-
cado, en temas de responsabilidad 
social empresarial, consulta previa y 
etnografía del consumo, apuntando 
sus investigaciones y actividades a 
las percepciones y comportamientos 
de los consumidores, en proyectos 
económicos y de infraestructura 
(Restrepo, Rojas y Saade, 2017).

Las nacientes generaciones de antro-
pólogos son cada vez más distantes 
de un ejercicio disciplinar comprome-
tido y crítico, además el cambio de 
temáticas y de formas de investigar, 
también han sufrido una conversión. 
Basta con revisar las memorias de los
congresos nacionales, los índices de 
las revistas de antropología en 
Colombia y las tesis de pregrado y 
posgrado para encontrar que, en años 
anteriores, con algunas excepciones, 
la práctica antropológica estaba 
determinaba por ciertos tópicos y 
poblaciones; de hecho, hasta había 
un consenso sobre lo que significaba 
en términos académicos y políticos 
hacer antropología en el país (Restre-
po y Uribe, (Comp.), 2000).

En definitiva, la disciplina antropoló-
gica termina correlacionándose con 
los resultados que necesitan o impo-
nen el mercado y los Estados. Por lo 
tanto, el rol de las universidades en 
repensar la formación y los planes de 
estudio son fundamentales para 
resistir o no, a las políticas educati-
vas, así como a las políticas en Cien-
cia, Tecnología e Innovación que se 
encuentran en la discusión entre 
fomentar sujetos acríticos con las 
necesidades del entorno, profesiona-
les con vocación de transformación 
social, empleados para las ONG o 
contratistas de las instituciones del 
Estado que legitimen los gobiernos 
de turno.
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